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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, con la flnalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contratac¡ones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la

transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la l¡bre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e ¡gualitario, el artículo 76 de la Constituc¡ón Política
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

Que, el artÍculo 1 del Texto Único Ordenado de a Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante,
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contratac¡ones de bienes. servicios y obras, de tal manera

e estas se efectúen en forma oportuna y bajo las melores condiciones de precio y
lidad. permitan el cumplimiento de los fines públ¡cos
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Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41.1 artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y

modificatorias (en adelante, el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento
de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selecc¡ón
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedim¡ento de selección

El expediente DA000020220005984, que contiene la Nota lnformativa N" 648-
2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 14 de dic¡embre de 2022, emitida por la Dirección
de Adquisiciones a cargo de la Contratación Directa N' 148-2O22-CENARES/MINSA y la
Nota lnformativa N" D000504-2022-OAL-CENARES/MINSA, de fecha 19 de diciembre
de 2022, emitida por la Oficina de Asesoría Legal; y,
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aprobados que se publican con la convocator¡a,

Que, de conformidad con lo establecido con el numeral 43.2 artÍculo 43 del
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo, entre otros
proced¡m¡entos, la Contratación Directa. Asimismo, el numeraf 43.3 del referido artículo
señala que el órgano a cargo del procedimiento de selecc¡ón es competente para
preparar los documentos del procedimiento de selecc¡ón, asi como para adoptar las
decisiones y realizar todo acto necesar¡o para el desarrollo del procedimiento hasta su
culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de
contratación;

Que, por su parte, el numeral 47.1 a¡ticulo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selecc¡ón de Consultores lndividuales, asi como las solicitudes de cotización
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atend¡endo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el comité de
selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del procedimiento de selecc¡ón a su cargo, utilizando obligatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técn¡ca y económica
contenida en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del
comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y
son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organización
interna de la Entidad;

Que, el procedimiento de selección destinado a la "Adquisición de dlsposit/yos
médicos para la prevención y tratamiento del Coronavirus en el marco del Estado de
Emergencia Sanitaria por el COVID-19 (23 ltems) para el Abastecimiento por un periodo
de 5 meses - Equipo de Venoclisis - OC 5193-2022", se encuentra debidamente ¡nclu¡do
en el Plan Anual de Contrataciones 2022 del CENARES, con el número de referencia 345;

Que, a través del Memorando N' 1015-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 02
de diciembre de 2022, la Dirección General del CENARES, aprobó el expediente de la
Contratación Directa, destinada a la "Adquisición de dlsposlllvos médicos para la
prevención y tratamiento del Coronav¡rus en el marco del Estado de Emergencia Sanitaria
por el COVID-19 (23 ltems) para el Abastecimiento por un periodo de 5 meses - Equipo
de Venoclisis - OC 5193-2022'',

Que, mediante Resolución Directoral N" 1165-2022-CENARES/MlNSA, de fecha
01 de diciembre de 2022, se aprobó la Contratación Directa, bajo el supuesto de
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos. para la "Adquisición de
drsposrtrvos médicos para la prevención y tratamiento del Coronavirus en el marco del
Estado de Emergencia Sanitaria por el COVID-I9 (23 ltems) para el Abastecimiento por
un periodo de 5 meses - Equipo de Venocilsrs - OC 5193-2022":

Que, a través de la Nota lnformativa N" D000504-2022-OAL-CENARES/MINSA,
de fecha 19 de diciembre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera que
corresponde la aprobación de las Bases de la Contratación Directa N' 148-2022-
CENARES/M INSA, al haberse cumplido con las exigencias establecidas en la Ley y el
Reglamento;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, su
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Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-201 8-EF, y modificatortas, la
Resolución l\4inisterial N'951-2022/MINSA por la cual se designó a la D¡rectora General
del CENARES; y, la Resolución Ministerial N' 907-2021-M|NSA, med¡ante el cual se
aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR las Bases de la Contratación Directa N" 148-2022-
CENARES/M INSA, destinada a la "Adquisiclón de d/'spos itivos médicos para la
prevención y tratamiento del Coronavirus en el marco del Estado de Emergenc¡a Sanitaria
por el COVID-I9 (23 items) para el Abastecimiento por un periodo de 5 rneses - Equ¡po
de Venoclisis - OC 5193-2022'.

ARTÍCULO 2".- REMITIR el expediente de contratación a la
Adquisiciones a cargo de la conducción de la Contratación Directa
CENARES/MINSA, a fin de que proceda conforme a sus atnbuciones.

Regístrese y comuniquese.
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